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Medellín, febrero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso EJECUTIVO  
Radicado 05001-40-03-010-2021-00522-00 
Asunto Pone en conocimiento y provee información 

En atención al escrito que antecede presentado por la apoderada de la parte 

demandante, en el cual solicita que se le remita el Despacho Comisorio, procede 

esta judicatura a informarle que dicho comisorio fue remitido mediante correo 
electrónico el 22 de noviembre de 2021. 

 
Es por lo anterior, que el Despacho procede a poner en conocimiento de las partes 

el acta, la constancia de emisión y radicación del Despacho Comisorio, expedido por 
la oficina de reparto, que da cuenta que el Despacho Comisorio, le correspondió al 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO 
EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS, asimismo se ordena incorporarlos 

al expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
6. JUEZ 
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